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El RT reconoce ciertas actividades como sostenibles, siempre que se cumplan en cada una,
los criterios que se irán definiendo reglamentariamente (legislación delegada)

 

El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que
se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, RT, reconoce seis tipos diferentes de
actividades económicas que se califican como actividades ambientalmente sostenibles. Los
criterios relativos a cada una serán concretados en normativa delegada.
 

Actividades de mitigación del cambio climático. Se trata de aquellas que1.
contribuyen a la estabilización de los gases de efecto invernadero en consonancia con
los objetivos del Acuerdo de París  , a través de determinados medios, como por
ejemplo la generación de energía renovable. El RT también da cabida a las actividades
para las que no existe una alternativa tecnológica y económicamente viable de bajo
carbono pero que, no obstante, apoyan la transición a una economía climáticamente
neutra de manera coherente como vía para lograr el objetivo del Acuerdo de París de
limitar el aumento de la temperatura mundial a 1. 5 grados centígrados por encima de
los niveles preindustriales (por ejemplo, mediante la eliminación gradual de las
emisiones de gases de efecto invernadero), siempre que se cumplan determinados
criterios
Actividades de adaptación al cambio climático que incluyen trabajos de2.
adaptación para reducir sustancialmente el impacto adverso (o el riesgo del mismo)
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del clima actual y futuro previsto sobre otras personas, la naturaleza o los bienes; o
sobre la propia actividad económica. En todo caso, estas actividades no deben
 aumentar el riesgo de un impacto adverso en otras personas, otros aspectos de la
naturaleza ni en los  bienes.
Utilización sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. En este3.
grupo se clasificarían las actividades que contribuyen sustancialmente al buen estado
de las masas de agua o los recursos marinos, o a prevenir su deterioro, por
determinados medios prescritos, incluida, por ejemplo, la gestión de las aguas
residuales.
Transición a una economía circular, en relación con actividades económicas que4.
contribuyan sustancialmente a la prevención, la reutilización y el reciclado de
desechos, por determinados medios prescritos, entre ellos, por ejemplo, mejorando las
posibilidades de reciclado de determinados productos;
Prevención y control de la contaminación, en cuanto que se trate de alguna5.
actividad que contribuya sustancialmente a la prevención y al control de la
contaminación por determinados medios prescritos, entre ellos, por ejemplo,
previniendo o (cuando ello no es factible) reduciendo las emisiones contaminantes a la
atmósfera, el agua o la tierra (distintas de los gases de efecto invernadero).
Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas en el sentido de6.
actividades que contribuyan sustancialmente a la protección, conservación o
restauración de la biodiversidad y al logro del buen estado de los ecosistemas, o a la
protección de los ecosistemas en buen estado, por determinados medios prescritos,
entre ellos, por ejemplo, la utilización y ordenación sostenible del terreno.

Además, el RT reconoce otras actividades económicas que posibiliten directamente
cualquiera de los seis objetivos anteriores (por ejemplo, la construcción de turbinas
eólicas) que también se considerarán actividades ambientalmente sostenibles, siempre no
conduzcan a un «bloqueo» de activos intensivos en carbono o de otro tipo que menoscabe
los objetivos ambientales a largo plazo; y siempre que tengan un impacto ambiental positivo
sustancial sobre la base de consideraciones relativas al ciclo de vida de los productos. Ahora
bien, para ser considerada «ambientalmente sostenible», además de contribuir



sustancialmente a uno de los seis objetivos descritos anteriormente,  en el marco del RT, la
actividad debe cumplir también con cada uno de los siguientes criterios (acumulados):

ningún daño significativo: la actividad no debe perjudicar significativamente ninguno
del resto de los objetivos;
cumplir los criterios de selección técnica para cada uno de los seis objetivos que
especificará la Comisión sobre la base de las aportaciones técnicas. Los criterios de
selección detallados se actualizarán periódicamente en reconocimiento de la
naturaleza rápidamente cambiante tanto de la ciencia como de la tecnología, y
establecerán en detalle concreto las condiciones que deben cumplirse para que una
actividad constituya una contribución sustancial a uno de los seis objetivos o para que
la actividad concreta no cause un daño significativo;
salvaguardias sociales y de gobernanza mínimas: la actividad debe llevarse a cabo de
conformidad con una serie de salvaguardias sociales y de gobernanza mínimas a las
que se hace referencia en el RT.

Atención especial a determinadas actividades, cláusula de revisión y desarrollo de los
criterios de sostenibilidad (Plataforma de financiación sostenible)

La energía nuclear y el gas natural no se excluyen ni se incluyen explícitamente en la
lista de actividades económicas sostenibles desde el punto de vista del medio
ambiente.
El RT permite que los actos delegados  determinen la función de la energía nuclear y/o
el gas natural, si procede, dentro de la taxonomía. Por otra parte,  el RT incluye una
cláusula de revisión por la que la Comisión puede ampliar el Reglamento para que
abarque otras actividades que causen un daño significativo a los objetivos ambientales.
Los criterios de selección técnica y otros elementos de los actos delegados serán
realizados por la Comisión sobre la base de la aportación de un nuevo órgano que se
creará en el marco del RT: la Plataforma de financiación sostenible , compuesta por
expertos del sector público de la Agencia Europea del Medio Ambiente, las
Autoridades Europeas de Supervisión y el Banco Europeo de Inversiones y la Agencia
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, junto con expertos del sector



privado.

Vigencia, plazos y futuro desarrollo de criterios de sostenibiidad no ambiental
El RT entró en vigor 20 días después de su publicación en el DOUE. Sin embargo, en la
práctica sus requisitos del RT sólo se aplicarán tras la adopción de los actos delegados que
establezcan los criterios técnicos de selección para cada objetivo ambiental. Éstos se
desarrollarán en dos fases:

El acto delegado sobre los dos primeros objetivos relacionados con el clima  deberá ser
adoptado por la Comisión antes del 31 de diciembre de 2020 y, por lo tanto, se
aplicará a partir del 31 de diciembre de 2021.
Los actos delegados sobre los cuatro objetivos ambientales restantes debería ser
adoptada por la Comisión antes del 31 de diciembre de 2021 y, por lo tanto, se
aplicará a partir del 31 de diciembre de 2022.

Por lo que respecta a otros requisitos de sostenibilidad, más allá del medioambiental, en
diciembre de 2021  la Comisión publicará un informe en el que se describan las
posibilidades de seguir desarrollando los criterios o taxonomía actuales y de ampliar su
alcance más allá de las actividades económicas ambientalmente sostenibles, a fin de abarcar
otros objetivos de sostenibilidad, incluidos los objetivos sociales.

 

 


